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cilal·iones ni dudas e11 su interpn·taeión. p:,rn ohli
g-ar a los extranjeros que apro,·echen nuestr.os re
cursos naturales y las g-mantíns ele 1111 país ltbcral 
y republicano, a que colaboren elic:11.me11ll' en );i -, 

car¡¿as naciomdes. 

El Centrali:mo: lle ahí al enemigo 

Hay embria~uece · rnlectiu1s co·110 ha) puchlos 
místicos. El dcsequilihrio y la demencia, como la 
pen.·w y In coh:1rclía, suelen i-cr cnclémit·as cngr:111-
cles núdeos humanos: se purde ,·i,·ir en el Error 
cuando é. te es la dulwrn y el hie11est:1r de la L'Oll· 

eit·ncia ,yse pueclc suhsistircon la ~kntirn,ni:1ndo 
ésta se decora con el fastuoso ropaje de l:i f:i 11tasía, 
y alienta ensueños y emula espernnza . 

Todo lo que es sincero es respetable, el fanatismo 
ciego, la cruelclad ingénita, el instinto snh:ijc, l:1 
pa ,·ura orgánica; pero es ckspreeinhk. es irritante 
y es imbécil, la hipocresía individual o t·okcti\'a. 

:'\er(>n tiene su aspn·to de grandeza e11:111Clo ohe
det·iendo a instintos y atavismos, mata , ) es buÍÍ>n 
y ridfrulo, cuando quieredemostrnrcapaeiclad parn 
las se11sibleríns del cornzón y gusto p:trn las inspi
raciones del artt. 

Nosotros admitimos y celehrnmos la bella fü'ti
tucl de l,,s t·onstitu_n·ntcs, t'ttancln s:dienclo 1kl tt·-
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rror oprl'si\'o ek Santa .\1111:1, l't1to11:1n,11 d himno 

ele \:1 fc<krnción a hsolu t:1. 
:,.;osotros vc:1u:ramos \:1 me111oria <k los ~ran<ks 

homhre, que al n·unirse en ;1-.:unhlca sintieron to 
d:i \'Í,1 la 11í111sea angustiosa por aqudla repugn:111-
tt' tir:111í:1 que todo lo había ccntraliwilo p:1ra \'l'· 
jarlo tocio; deaqud poekr 11mní1nodoq1w lo 111is1110 
ekdnr:ih1 Con-.l'jl•ros <k Est:1clo a A1zoliispos Y 
Ohispos, que aplil·alia la \ll'IIH capit:il a los mur
muradnrl's,clc :1qm·l s1tlrapa que <kdaraha ohli).!a
to i,1 para tocia la [kp(1hlil'a, In ensc:iwnza cid ca
tcá,mo,kl p:11\re Rip:tld:1, y que pordcrn~tn,, hada 
,k l'Urag, ahoga<lm, ,. de hotkarios, médil·os; toda 
cxaltarión c;a cxplicahlc en los q11c ,·icron huír 
clcspa\'11ri1\o a aquel homhre <¡Ul' tuvo toclns las 
degeneraciones de los Césares Romanos y ni11gu11:1 
ck sus drtucks, y que p Ira esrn rnecer a la Íl•dera
ción Clllllll quil'll cscnpe y :1 hofctca a un \'eneiclo, 
hizo instalar los cuarteles de su sohlaclesl'H en \os 

l·tlilicios que :rntes ocuparon 1,ts Legislaturas. 
Los Constituventes amaron la fcdcrnci(rn con el 

cc,m·encimicnt,; ele los creyentes y el fanatismo ele 
los poseíelos; nosotros sin c:-as ycnclas ni esos pre
juicios, propios de aquellas horas, :,nwmos tam
hién a la feclcraci6n ronscientc, serena, tirmemente. 

Cn.:emos que <!che suhsistir, aspir:unos ahora a 
la fedrrat'ión ele los Est:1dos, rara que maiwna si 
es posible, \le¡!ncmos a \'iYir en 1111a Ít'<lcraci6n ele 

:\1 uniripins. 
I>c la obra ele los constituyentes hay dos rusas 

que sl'rÍ\ prrl'iso conser\'ar: ''Los dcrechostlcl Ciu
d:ul:1110," q11c 11:tclie se atre\'crá a combatir, y la 

•·L,1hertad y sohernnía ele los fü,tndos," qucst lm:11 
wmpoco nadie ro111h;1ll', en r:tmhio tantpm·o, h:1:-.
tH la ferha, ninguno ha pn:tl·tHli<lo hacer cfel'li\':t ,. 
real. · 

Si debemos h:1hh1r con sint'cridml, Sl·rít 1m·ciso 
l'onfcsnr que la mayoría ele los 111exkanos es fetle
ralista; pero l'Onf1:s:1111os l:lmhién en srguilla q11e 
la foclcrat'ión ha siclo una larga y n·rgonzosa hip.,. 

l'resín. 
Es rl'Spetahk un mexicano nwndo se declara 

partidari, 1\c h ,ohernnía ele la:- enticlacles federa
ti,·as y es oprohiosamcnte riclículocuanclocrcc que 
éstn puecle s11hsistir con la cli,·isiírn territori:11 qm· 

l'on<;en·a mus en la ;tél1ta lidacl. 
En la clcstrihuci6n '-ll(ll'rfil'ial de los Estmlos cll· 

la Repúhlicn, 110 huho método científico ninguno, 
ni la trnclil'i6n ni la topogrnffa; fué 1111 simple aco
moclam1cnto del usufnicto clercntaspercihid:ts por 
cada l'Cntro local, seg-(1n 1:is Íéll·iliclades de las \'Ías 
ele comunicacic'm, y así el camino carretero y la \'Ía 
flll\·ia l fueron el señalamiento o el linclero ·,lemar-, 
carun una entidad y prefijaron de una manera ine
ludible~ eterna la superficie de t·ada Estado . 

. \sí ,·c111os al diminuto Tlaxcala con +, 1a2 kilí,. 
metros cu:1<lraclos ~ 1 ' 0,000 hahitanks, jun
to a Pueblacon 31.616 kilb111ctros t·u:ulrad;>s ,. 
1.230,000 habitantes, a ~1<>re\os con 7,HH k;\6-
1m•tros y 1:i0,000 habitantes, ni lado del Estado 
,k ~léxico l'Oll :H,000 kiltimctros y 1.000,000 cll· 
habitantes; y mientrns Ag-11asl·alicntcs tiene una 
ftren de 7,6-1--1- kilÍ>metros y Colima 3,300, d Tl•rri, 
torio Federal ele Tl·pil' tiene 29,200 kiltiml'lros, y 



lwy E,,tH<los rnmo el de Chihuahun, con la super
ticie de 227,4G~ kilómetros y el ele Sonora con 
~D0,000. 

Si mlmitimos la supervivencia ele Estados inca
paces ele sortener e por sus propios recursos, cons
tantemente auxili;iclos, prote~idos, y por consi
guiente, tutoreaclos por el Centro, la federaci6n es 
imposihle. 

~lientrns existan Estados capaces de proporcio
nar Senadores y Dipu lacios :ti Congre ocle la Unión 
por la sumisa obediencia del Centro, no habrá fe
clernción. 

Con E~tmlos que no pueden cubrir su presupues
to, pagar a sus funcionarios, retribuir a la guar
nición que asegure el orden interior, sub,•enir a las 
ero.~aciones ele la enseñanzn , la segu ridad y la po
licía, no habrá feclerac:i6n. 

Entonces, sea cua l fuere el partido en el poder, y 
diga lo que dijere la Constitución, el régimen será 
central, no importn d disfraz, no importa la care
ta, la realidncl ahrumadorn y hrntal nos en eña rá 
que las constituciones no Yin~n por los preceptos 
sino por los hechos. 

De todo se ocupará el Constituyen leal revisar el 
nrtírulo 43 ele la Carta ~Iagna, y habrá o no re
formas trn~ccnclentales en la clivisión territorial 
del p:tÍ!', ele .1cuerclo con la sana y recta inspiración 
q11e dehe guiarlo cuando n i soplo huracanado ele 
la Re,·olución purificante, tocias las hi pocresias ha
yan ahdicn<lo y tocias IHs mcntirnshayan muerto. 

Las facultades del Poder Ejecutiro 
en la Constitución 

Hemos afi rmado que no se estud ió en 1 57 al 
pueh1o, para quien iba a dic:ta, se una Constitución. 
Los cremlores ele la Carta ~lagna, obedecieron a 
todas las influencias de aquel momento político 
toda ,·ía bajo el terror y el od io que intensament; 
sentían en contra del absolutismo central que de
rrocaron con don Antonio López de Santa Anna. 

No hubo serenidad a l repartir la influencia política 
de los Poderes de la Unión a fin de equilibrarlos, y 
temerosos de caer de nuevo en ma nos de un dés
pota,_ dieron al Congreso la más alta supremacía, 
Y ad Viértase q ue el Congreso prescrito por los Cons
tituyentes era de una sola Cámara. 

El Congreso era la representación de la soberanía 
popular y sobre esta soberanía nacional no podía 
haber, según los constituyentes. nada ni nadie, y 
como el Ejecuti,·o ma nda a las fuerzas militares 
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y l'S el co11d11t'lo de toda acci(ltl,eslaha por ello ea
pat'itado para todos los abusos, y era necl'sario su 
jctarlo a h1 oht>diencia del Con~reso, del Congreso 
<¡lll' no tiene f11erw físiea; pero sí la 1116s alta ill\'eS
tid11ra moral,) entonces la asamblea eonsc1, {i el 
dcrl'dlO ,le destituir al Presiden le ele la Ikp(1hlirn 
l'Oll solo la dcdaraci(>n, por la mayoría ele sus miem
hros, de que hahía lugar a prr>l'l'der contra él. 

Los homhrcs que han llegado a la I'rcsiclcncia de 
la Rep(thlicn fueron el resulta<locle11naorg-aniwci6n 
polítirn espel'ial, el tipo repn:sentatÍ\ o ele una fm·
l'i(1n organizacla y con intere-.l'..; l-readoc:; q11e prote
ger, en cuya soliclnriclacl continua ha para sostenerse 
en d P<xler con la cooperaci(in o la l'Omplicidad ck 

su-; correligionarios. 
De allí que la Cámara, poseedora ck tnn enorme 

fuerza moml. se ,·eín forzosamente nulifü·nda por 
la presión del EjecutÍ\•o apoyado en el ejército. 

l'n presidente libremente electo en la mús acep
t:ible práctica democrútica, no puede, dentro ele 
nuestra constitución actual, g-ohernar h{1hil111ente 
si no es porque posea una enorme fuerza dictato
rial que amedrente a los representantes o porque 
rel·urra a complacencias y j.!Cnerosidaclcs que co
rrompen y nulifican a los diputados. 

Es necesasio que las facultades clcl Poder Ejecu
ti,·o y las ele! Pcxlcr Leg-islati,·o se cc¡uilihren para 
que ;omcnccmos a educarnos en la forma democrá
tica ele la armonía ele los poderes. 

Es verdad c¡ue cualquiera que sea nuestra legisla
ción, los dcfL>dos trascendentales suhsistirún mien
tras no se n1<xlifique la educación de la raza. 
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El not-thle escritor realista ele España, BlaSl'O 
Ihúñez, hizo una no,·el" que ha aclquiriclo celebri
dad: "Lo-; muerto. 111a11cla11;" las leceionl'sdespren 
elidas del talentoso ohser\'ador es¡wñol, han siclo 
succsiva111e11te apoyadas por los sm.-iólogos eon
tem porá neos. 

El señor Gustavo Le Bon ha afirmado que: "Los 
muerlos fundan la raza." En su libro "Las leyes 
psicolé>1!icas de In eY<>htl·ión ele los pueblos", ha-es. 
crito: "Las 1!Cnerm·iones muertas nos imponen no 
solnmente su l'onslitul'Í6n física si110 tamhién su 
pensmniento" 

Las formas de g-ohierno importan pm.-o en las 
democracias latino-americanas, dice el escritor pe
ruano F. García Calderón: "La revoluci6n, funda
ml'ntal bandera de político<;, ha siclo estéril; pues 
sohre la forma n:puhlieana Sl' mantiene profunda 
y secular In herencia española. Las formas ,·arían, 
pero el alma ele la raza l'ontin(ia idéntica: los pre
sidentes aut6l·ratns reemplazan a los ,·it-rl',·cs; las 
Hnlig-uas ludrns entre gobernantes y dériJos per
sistl'll. La eastn dominante herl'ditaria ck lospre
juil'ios l'spañoles, clesprel·ia la industria Y d l'<>mer
\'Ío, vin·dc la política y de sus di,ersasa;itaciones. 
Los Sl ñores terratenientes dominan como antes 
<le las ren,luciones, sul>sistcn los latifunclios,gran
des dominios qucexplienn el poder ele los oli1!arrns. 

Las asamhlcas ejen·en una fu11l'it1n Sl'cumlaria 
como los "rnhildos" ele otras épocas. El l'atofü.-is
mo es sil'mpre el l:je ck la dela social, los "ph.-aros" 
<le la nm·ela española, despreciables e ingl·niosos, 
Sl' i111pom·11. La burocracia enguye las riqm•zasdel 



fisco,estaha formada hace un si~lo por castellanos 
yoraces, hoy clía por americanos sin Yoluntad. A 
pe.ar de la "igualclml" que proclaman las con fr 
tuciones, el inclio sufre siempre la implacable tira
nía ele las autoridades locales, al cura, al juez <le 

paz, al cacique." 
Es cierto, pero toca a la educaci6n nacional y al 

contacto con el cspítitu civilizadar de otras nacio
nes, cambiar las tendencias del pueblo. 

Tratemos de conseguir que después ele tanta an
~re derramada, que después de inauclitos esfuerzos 
hechos por el pueblo para obtener unaconstituei6n 
política mejor y una ,·ida económica aceptable, la 
re,·olución ocial que encabeza don \ 'enustiano Ca
rranza realice su propósitó, procurando que todos 
los que colaboran al éxito de nuestra causa, se sien
tan ligados a ella por u alto e ·píritu de de interés 
personal, para dedicar las energías tocias al logro 
de los ideales comune . 

~~ 

~o cxi ·te el E.-tado del \'alle de 
Jléxico 

La frecuente repetición de este título, dacio al 
Distrito Federal. ha . ido originada por malas in
terpretacione. del artículo 46 de la Conslituci6n 
ele 1, 57. 

Se trató en los cieb:i tes del histórico con!.!reso, 
sobre la con,·eniencia ele una translación ele los po
deres federales, que, violentamente discutida, no 
llegó a rcsoh·crse, sino con la con::-ignaci(m de un 
precepto irrealizado e irrealizable. En efecto, los 
más razonablci. argumcntoi., ei.~rimi<los para sos
tenerla con\'cniencia ele in talar el Gohierno Fede
ral en un lugar elcjaclo de las corrupcionesinhercn• 
les a tocio centro ele nc~iviclacl humana, l.'omo la 
ciudad ele ~léxico, ttl\·ieroncontmclidores viriles y 

talentosos. 
\' es que las condiciones poHtica~ y sociales ele un 

gran núcleo burocrático, no oheclecían a la mnyor 
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o menor moralidad de la gran urbe, sino a la pro
pia naturaleza ele la carrera ele empicado público. 

11 .:\IEXICO i:oco DE CORRl' PClü~. " 

El resumen ele la di cusié>n es el siguie11te: dijo 
entonces el diputado eñor Espiridi6n ~loreno: 

El centro clel país, no es ~léxico, sino .\µuasca
lientcs o Querétaro. 

La capital, esclarn ele la corrupción, tiene gusto 
por el lujo, la riqueza y todos los placeres, porque 
tiene influencias maléficas que no ha yen otros pun
tos clel paí , por ejemplo en la Frontera. 

En ~léxico, los hombres se afeminan, porque hay 
riquezas, porque hay ahumlancia, porque hay agio
tistas, mientras otros pueblos carecen de subsis

tencia. 
Es necesario llen1r al Gobierno h:jos, muy kjos 

de este foco de corrupt·i(m, pero noa Tlálpam, por
que eso solo produciría 1111 nuevo paseo para los 
habitantes de :\léxko; es necesa rio pensar en la 
margen dd Brn,·o o en :dgí111 punto ll:iano ele Ta

maulipas. 

UHFE'sS.\ r>E L.\ Cll'D.\ll lll• • .:\IE\'.ICO: "~O ES 1,.\ RO:\I.\ 

CO:\lll~:,.'.\ll,\ POR C,\TO~." 

El célebre don Francisco Zarco opuso otros ar

gunwntos: 
~o se tiene ningí111 interés particular en que los 

poderes residan en ~léxico, pero juzgo que esta in
non1cié>n, no puede tralar:-e en el Constitu_n~nte, 
por t·arecer el punto ele rnrnl'ter t·onstitm·ional y 
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atar l;is manos ele los l'on,gresosonlinariosfuturos 
que co110t·erfín mejor las m·cesidmlcs ele la épm:a; 
l'Spccinl111e11te porque 1:11to11ccs hablaría todo el 
país, cun 11110 al hal'crse la reforma sean inclispt•n. 
sables todos los lr:ímill's que Sl' req11ier1:1 para re
fornwr los artkulos 1k la Co11stit11l'ión. 

Los Con!!rl'Sos Constitucio11alcsckberf111 tener la 
facultad ele fij :1r o c:11nhiar la r<:sickncia ele los l'o
derl'S ele la l'nié>n y es unaj:ictanl'ia riclkulacle par
te del Co11!'itit11ycnte,s11ponerque él solo resoh-ería 
l'On acierto c:--ta cuestión. 

Querétaro no es el punto 111{1s a propósito ni por 
su po. il'iírn ni por sus riqu1:zas. Es cierto qu<: en 
1 +, , sin-ió de residencia clcl Gobierno General; 
pero entnnl'es se ,·i(, que el personal ckl Gobierno 
no camhiaha por ello de psicolo¡.!ía cn :iqudla l'iu
dad, a pesar ele l:1 generosidad de los qm•rt·tanos; 
los miembros del l'Oll!.!,reso y los empicados tm·ie
ron que alojarst· en las l'dclas de los l'laustros. 

En Querétaro fitltan ed ficios píthltt·os, fall:111 re
cur. os indispt'nsahles para la existem·ia ele tocio d 
Gobierno,_, faltan hasta tinteros para las oficinas. 

Los Gohi,·rnos de las Repúblicas no net·t'sitan de 
fastos, ii lujo, ni magnifiecncias; pero es e, idente 
que necesitan recursos para subsistir, y que estos 
recursos, tanto en lo 111aterial como en lo moral, le 
faltarían en la ciuclacl de Querétaro. 

Por más que se insulte a la t·iuclad ele ?\léxirn, 
por 111{1s que se diga que suspira por los tiem¡H>S 
ele Felipe II, ella ha sido y scd1 el má:- firme haluar
tc de la lihertacl y la imkpendcncia, t:into en la~ 
guerras extranjeras, como t•n );is t·11ntit·nd:1s l·ivi-



les; el Distrito sofoc(> la real'ción ele Puebla en las 
últimas campaña , con sólo. us fuerzas y recursos, 
y así se \'ent'i6 a la reacción y. e sah-6 a la Repú
Íllica; l'n ~léxico se han frustra<lo once conspira
ciones ck los react'ionarios, y el onlen p(1blico . e ha 
consen·aelo por el pueblo ele todas las clases. 

En :\léxico, para conscn·ar el orden, no se necesi
ta ni guarniciones, porque unn ciudacl acti,·a que 
es c1:ntro del comercio y de la industria, es ilustra
cla, no . e deja cxtr:l\·iar por el fanatismo, y se de-

fiende sola. 
:'.\in~una revolm·i6n libern 1, puede consumarse, si 

no cuenta con el apoyo de la , oluntad del pueblo 
ele :\léxico, que no es afeminado, ni corrompidoco

nH> lo pinta el señor :\loreno. 
En Querétaro .e hace mene~ter una fuerte g-uar

nieión, es decir, un nmaj!o perpetuo a la libertad, 
para dar respetahiliclacl al Gohicrno, porque ele lo 
contrario el motín más insi~nincante de la sierra, 
unH asomula cualquiera, 1 fi!,taría para derrocar al 
Pockr Fecleral o hacerlo emi¡¡rnr; y que si la resi
dencia fuese punto constitucional, se suscitarían 
duelas !-iohre. u lcµitimidacl cuanclo no estu\'iern en 

Querétaro. 
Son incliJ!1ws<lel parlamento !ns declaracionesso-

hre la corrupci6n de la ciuclad ele :\léxico, sobre 
aires m:u:, puros, y sohrecamhiosde temperamento. 

En nomhre ele la ciudad y ele la Rep(thlica, es me
nester protest:1r que ~léxico no es la Huma conde
nada por Cat6n; que en ~léxico 1.:xistcn el trnhajo, 
la industria, el patriotismo; h1s ,·irtmlcs ch·icas, 
lns buenas cost11111hres, la mús estricta moralielacl, 
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y pese 11 quien p<.·s<.·, unt1 ilustración superior u la 
del resto de In Repúhlic11. 

Condenar la prosperielnd de las grandes capita
les, es clcclararse contra todas las actiddncles: el 
progreso clel arte, el desarrollo ele la ciencia, el de
~en\'okimiento ele la fuerza intelectual. 

La ,·irtucl no est{t en la harharie; no es In ci\'ili
z:tt.·i6n ele :\léxico la que corrompe h()mhres ya co
rrompidos; que ,·engan por la elección clel p~eblo, 
hombres que no ,·ean con desidia sus funciones, que 
no trafiquen con sus ,·otos, que no traicionen a su 
partido, ni mucho menos que sean tan f ní.giles que 
St' corrompan al aspirar los aires de la capital. 

Seg(tn el sistema ele! señor ~loreno, al caho de 
cinco o diez años, cuando Querélaro sea un centro 
de m·ti, icl:ul y ele comercio, es preci. o que los po
deres emigren para librnr e de la corrupción, para 
ir a hm·er Yicla ele anacoretas, y al caho del tiempo, 
l'uando lrnyan cstnclo en ~lonclcH·a, en las már. 
l,!cnes del Bra \'C> y en tocias ¡m rte. J{aya sucedido 
lo mismo, no tendrían m:í refugio que lascumbres 
del l'opoca tcpetl. 

Todo esto es soberanamente ridículo, siendo eyj. 
ciente que los hombres honrados lo erán en todas 
partes, y que la ciudad de ~léxico no es responsa
ble de inepcias; ni ele los escánelalos ele los m:ilos 
gobernantes. 

EL LUJO Y LOS \'ICIOS HACEN CLAUDICAR EN MEXICO 

A LOS HOMBRES HONRADOS. 

El señor ~Ioreno no está conforme en qut' se tra
tt' de comhinnr la existencia del Estnclo ele! Valle 



con la estancia ele los S11premos Poderes en la mis

ma ciudad ele :\léxico: 
":\l11cho se ha dicho en defensa y alabanza ele es

ta benemérita ci11elacl, y hasta se ha asc~uracloq11e 

ella ,•enci6 a la reacción." 
El señor :\loreno dice que la campairn ele Puebla 

fué hecha con tropas ele G11an;ljuato, Oaxaca y Es
tado ele ~léxico, y que la ciuclael henemérita con 
todo y sus closciento!I mil habitantes tan patriotas 
y tan ilustrndos, no es mfts que un foco de corrup
ción que pen·icrte cuanto existe; q11e :\léxico encie
rra la mayoría de retrógrados y de ~entes acos
tumbradas al lujo. a las pompas virreinales y a las 

temlent·ias aristocráticas. 
~o cree conveniente que clos poderes soberanos 

estén colocados uno frente a otro, porque sus lu-

chas serían inc,·itables. 
Dice que en :\léxico se com·ino la paz con los Es

tados l'nidos y que allí se han firmado todo géne
ro de iniquiclacles, siendo comcnientc que el Gobier
no ahandoneesa atm6sferacorrompiela. Que si Que
rétaro considera una calamidad la residencia ele los 

poderes, puede fijarse otro punto. 
Toclos los argumentos del señor Zarco han siclo 

arma de doble filo, y termma con este apóstrofe: 

-•~o puede negarse que en la ciuclacl de :\léxico 
haya muchos hombres ilustrados; pero es evidente 
que aquí se desatienden los intereses públicos, que 
aquí todo se corrompe, que aquí la clisipaci6n hace 
que los 1liputaclos hasta se ol\'iden ele sus Estados, 
y que aquí, µ:racias al lujo. a la intri~a y a las ma-
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las costumbre , d:1t1cliqucn los homhre5 mfts hon

nuloi;." 

\'!'..\ SOJIERA:--IA UE RESORTE Ql' E SE ESTIR.\ 

\' SE E:--COJE SI:-. CESAR. 

,\ su ,·ez el señor Prieto, no pudiendo obtener <le 
la comisi6n dictaminadora suficientes arf!11mentos 
en defensa del artículo que cons11lta que el Distrito 
Feclernl se establezca en Qucrétaro, dice que pu<lo 
haberse in,·ocado el temor de que en '.\léxico se acu
mularan elementos ele centralizaci6n que fueran 
moti : o de inquietud para una República Federal. 

Se habla de ciar soberanía al Estado clcl V:t!lc ele 
:\léxit·o ,. no se rec11erda la soberanía ele! Est<tclo 

ele Querécaro. 
Si los Poderes salen ele aquí, el Distrito es sobe-

rano, si lle~an a Querétaro, muere aquella sobe-

ranía. 
Es e\'iclente la absoluta falta ele plan en la mayo-

ría de la Comisi6n, y yo, por otra parte, creo que 
C!-.ll' asunto no es de la im·mnhencia clel Con!!reso 

Constit11yente. 
¿Qué sut·ecle con Querétaro? Sigue t·onH> Estado 

mientrns esté aquí el Gohiern J,clespués desaparece 
para recibir al Gobierno, y si más tarcle el Gobier
no cnmhia ele residencia, ,·udve a ser Estado como 
por encanto. Se crea así una Soberanía ele resorte 

que se estira y !'ie encoje sin cesar. 
Esto es h11rlarsc del principio feclcrati\'o y ele la 

soberanía, esto es perclcrst· cn el caos 
~¡ siquiera se ha lk.!!atlo a un acuerdo en cuanto 

HI lugar, p11cs ha) quicm·s a Qucrélaro prefieran 
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Celaya o Ainwscalientes, y así se quiere que el Go
bierno ancle jugando a un pan y queso ridículo y a 
falta ele razones han injuriado a esta ciuclnd, di
ciendo que suspira por los tiempos ele Felipe 11. 

EX I,M, REVOLUCIONE!. EL GOBIERXO IRA .\ DONDE 

E:-:Cl'E:-:TRE SEGl' RID.\OES. 

La comisión hahla por boca clel se11or Arancla, 
dice que si Querétaro no es un punto con\'eniente, 
puede fijarse el que parezca más a propósito. Opi
na que el onde residan los Supremos Poderes. no es 
posible que existan los poderes ele un Estado sin 
que se susciten cles~\\·enencias per:jucliciales; que fa 
Comisión ha previsto los casos ordinarios, pues en 
los de revolución, el Gobierno irá a donde encuen
tre seguridad, como suc<'di6 cuando :\léxico fué in
Yacliclo por los americanos. 

Las rnzones ele la mayoría ele la Comisión son de 
cad1cter político; quiso librar al Gobierno de la 
influencia que pueden tene~ las tt:nclenl·ias a la cen
tralización ele un centro omnipotcntt: como ~lé
xico. 

Que creyó de sus atribuciones, ocupnrse ele este 
asunto al trntar ele la di,·isi6n territorial; él no es 
ele los que creen que la ciudad de '.\léxico es un fo. 
co de corrupción, pero recuerda que los Estados 
Unidos, sintieron la necesida<l de sacar al Gobierno 
ele la Unión de las grandes Capitales, y con este fin, 
edificaron una nueva ciudad. 

Que no es exacto que fuera de México se necesi
ten grandes guarniciones, pues allí, aunque no sea 
más que para las atenciones de la polida, se necc-
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si tan más tropas que en ciudades de menor exten
sión. 

Por su parte, el señor :\loreno tocia da dice que 
las objeciones hechas a la proposición, son infun
claclas, se ha tocado hasta la cuestión ele los tin
tero , que no merece más respuesta que unos pun
tos suspensivos; que el !leñor Zarco se cqu ,·oca 
cuando cree c¡ue el mal está en la nación y por míts 
que se empeñe en defender a la ciudad, es evidente 
la necesiclacl de buscar aires más puros, a un cuando 
sea en las cumbres del Popocatcpetl , y desearía ele 
tocio corazón que el Gobierno se esta bleciera a la 
orilla del BrnYo. 

EL ESTADO DEL YALLE ES CO~DICIOXAL 

Terminncloeste laborioso debate por la Yotación 
ele que "no lrnbía lugar", la mayoría ele la Comi:-ión 
presenta un nuevo dictamen, proponiendo a la ciu
dad ele Aguascalientes para que con el radio ele una 
legua, se formara el Distrito Federal, agregándose 
las otras poblaciones del Estado a los Estados li
mítrofes. 

Los señores :\lata, Vifüdohos y Zarco, propusie
ron que quedara, entre las facultades de los con
gresos ordinarios, la siguiente: 

"Para designar el lttgHr que sirva ele residencia 
a los Supremos Poderes ele la l'nión y ,·ariar esta 
residencia cuando lo juzgue necesario." 

El seiior García ele Arellano presentó otro \'Oto 

particular consultando la trnnslación de los pode
res a Aguascalicntcs, denominándose esta ei11dacl 
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de Hidalgo y las otras pohlaciones ,te! Estaclo !-C 

reincorporen a Zacntccas. 
Después de un acaloraclo ele ha te no se llegó a nin-

guna conclusión. 
El clictamendela Comisiónclcdi,·isión territorial 

que consultaba la traslación ele los 8upremos Po
clcres a la ciudad ele A~uascalientes, fué reprohaclo 

por 43 yotos contr,t 36. 

EL l)ISTRITú FEHER.\ L Xl'XC.\ IIA DEJ.' no 
DE SERLO. 

Aún cuando quedó fijado el artículo +6 Constitu
cional en los términos en que suh. istc, el hecho es 
que nunca ha dejado de ser Distrito Federal, la ex 
tensión ele territorio mexicano clesignacla para for
mar el Estado del \'a lle de ~léxico. \'a en el Cons
titu,·ente se había preyisto que para poder trasla
<lariospcxlcrcsa otro lu~ar, sería preciso unclcu·eto 
especial ele loscongresosonlinarios,creancloenton
ces la soberanía del Estaclo del \';die. 

Los lirismos ele aquella época impugnaron cxa
~eraclamt•nte a la ciudad de ~léxico t·omo indigna 
ele abrigar a los Poderes Fcderales, ckft.•11Clienelo al 
mismo tiempo el clered10 ele los habitnntes ele esa 
regi6n para sostener el principio ele soberanía, no 
aclmitienclo la ingerencia ele las autoriclacles fede
rales en lo que :ti Estado corrcsponclc y estas oh
serrncioncs clt:ciclieron al constituyente a no ckcre
tar la soberanía del Estado, mientrasen él perma
necieran los ~11prcmos Poder<!!;, esto parece ret·or
clar c¡uc los Esta<los estaban dispuestos a rrcihir a 
los poclen:s li.·clernlcs súlo a título ck huéspedes Y 
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dice el constituyente Rnmírez: "Querét:trocres ó \'er 
un hencfü:iu en la translaeión ele los Supremos Po
deres; pero luego que supo que iha n perder su li
bertad y su independencia, consideró la medida co-
1no u na ,·erclaclcra cala miela el." 

Ramírez pide que una ,·ez votnclo el principio ele 
c¡ue el Distrito tiene el derecho ele existir como Es
tndo, era inútil la seguncln parte clcl mismoartícu
lo que establecía la contlición ele esa soberanía pa
ra cuando salieran ele allí los poderes federales: 
''Porque los derechos no se proclaman con condi
ciones, porque la rectitud del congreso no puede 
querer imponer una especie de pena a la población 
ele ~léxico, mientras por estas o aquellas e:iusas 
re itlan aquí los Suprenws Pocleres ele la Feclern
tión. 8i tal se hiciere, se excitaría al Distrito a la 
reheli6n para re,·indicar sus derechos." 

"lktarclar la erección clcl Est:t<l<> del \':die, es 
conculcar el principio feclerati\'o, es violar la mis
ma constitución, es incurrir t.'11 una monstruosa in-

. " consecuencia. 
Los habitantes ele In ciudad ele ~léxico han creí

do n ~r una humillación imp11esta por los constitu
cionalistas, cuando han desi~naclo a :\léxico como 
Estado del \'a lle, e11 cambio en l:1 época en que la 
Constitu<.·ión fué redactada, se creía humillante pa
ra ~léxico el que dejara ele ser Estarlo soberano; 
pero el artículo se ,·otó como cst{1 actua !mente, y 
rntonces si hien se le dejó In promesa ele soberanía 
al Estado ele! \'a lle, ella no puede ser realizada sino 
por clccrctos posteriores, cuando queclase creado 
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en otra parte del territorio mexicano el Distrito 
Fl'der:tl, residencia 1le los Supremo'- Poclcres. 

En la peregrinaciún ele J11{1rez, el presidente re
formista, sigue considerando la resielu1l'ia del Dis
trito Fl'eleral en el mi..,mo lugar, porqul' para los 
imperiali,tas, aquélla era la capital 1lcl impcrio,en 
tanto que pnra Juárez y los republicanos siguió 
sil'ndo t·l Distrito Federal, aunqul' militarmente en 
po,h:r del cnt·migo, cosa que "e ha repetido \'arias 
,·eces en nue..,tra I11storia, después ele promulgada 
h Constitución, y que en la adualiclad ha dado lu
).!:tr a las confusiones de que hemos venielo lrnhlan
clo por la mala interpretación del artkulo -1-Hcons

ti tuciona l. 
Conset·ue11tes con el espíritu ditid1111bit·odenues

tra r:tza, la leyenda gloriosa del 37 ha siempre ,·es
tido luminosos ropajes y l1~s solemnes oradores 
en las fit:stns d\'icas del cinco ele febrero, hn nrepe
tido año trns año, en tocia la extem,i611 clcl teni
torio nacional el aclmirahle panegírico ele la Carta 

:\lagna. 
Des pué<;, la corte h11llangucra de rt•peticlores pro

ti:sionales, la zalamería andante, la enorme prole 
ele ganapttnes líricos han cantaclo con una isocro
nía desesperante que la Carta era intrn.-ahlt\ como 

ohra de los dioses. 
El Estado del \'a lle de :\léxico, fué un helio sueño 

de los constituyentes, que no produjo otro resulta
do que l:1 conser\'ación de aquellas hermo'-as pero
ratas cu las pfu.dn:is de la Historia, yla demostra
cic'in di.' que ayer como hoy el principio federativo 
ha sido amado con intenso calor por los ,·enlacie-

ros lihl·ntlt·, 111exicanos, y que d defenderlo a tra
,·és de todas las \'icisitucks, scg11ir:'1 siendo el est:111-
dartc ele, ictoria de nuestro partido. 

.\hora predsamcnte el respeto n la Fecleraci6n 
nos obliga a consen ar a ~léxico como Distrito Fe
deral, tal como lo es hoy legal y lógicamente. 

Al re, is:irse la Constituciún de 57, re\'Ísión que 
nosotros hemos \'Cniclo proponiendo en esta seril' 
de nrtículos, se lt'nclr{1 que eliminar el sinnúmero 
de nnacronismos y ele prt•ceplosiní1tilesquc la Car
ta contiene. Pero ya que en ci11n1enla ai10s se ha 
nclmitido y sostcnielo la existencia 1k un Di,trito 
Fl·<kral elctl'rminado, la cre1..·1..·iún inusitada del Es
t:ulo del Yalle es imposihle por la misma natura
leza del pr0grcso t·,1pitali1H•, que h·1 lcrnntacloccli
fü·ios para palm·ios de Gohierno, Senetarías de 
EstHdns, palacios del Poder Le.~ishti, o y Judicial. 
lll<lnumen~OS, Cte. 

Para que podamos \'ivir dentro ele un ré).!i1111..·n 
constitucional consl'CUl'ntc y lóoico la rl!\'isión se 
impone cualquiera que sea);~ op-:siciónc¡ue a esta" 
rcform:1s so1..·ialcs se haga, por aquellos qucape!!a
dos a la leyenda, no han querido entrar ,1 la Yidn 
positi,·a contcmpor.ínea. 

ti 



Reforn1a. constitucionales hechas 
ha. ta la fecha, 10 de agosto ele 
1915, por el C. r. Carranza. 

Decreto ele fecha 25 de diciembre ele 1914.-Dice 
así: 

Artículo Ctnico.-Sc reforma el artículo 109 ele al 
Constitución Federal de los Estados Unidos ~1e
xicanos, ele 5 de febrero de 1857, en los términos 
que siguen: 

Los Estaclosadoptarán para su régimen interior 
la forma ele gobierno republicano, represcntnti\'O, 
popular, teniendo como base de su división terri
torial y ele su organización política, el Municipio 
Libre, administrado por Ayuntamientoscleelección 
popular directa y sin que haya autoridades inter
medias emre éstos y el Gobierno del Estado. 

El EJecutivo y los Gobernadores de los Estados, 
tendrán el 11iando de la fuerza pública de los muni
cipiosdo11cle resi<l ieren ha bitnal o transitoria mente. 



Los g:obernmlores 110 podrán ser reelt~l·tos, ni du
rar en su encarg:o por un período mayor ele seis 

años. 

TRA!'\S!Tl>IHU 

Esta reforma comenzará a regfr desde la fecha ck 

su 1mhlieación, por bando solemne. 
Dacio en la JI. Veracruz, a los veinticinco díasclel 

mes de diciembre de mil no,·ecientos catorce. 
El Primer Jefe ele la Re,·olueión, Encarg-:\clo dt:l 

Poder Ejecuti,·o de la Rcpúblil-a. 

V. CARRA~ZA. 

Al C. Secretario de Estado yclel Despacho cleGo

herna<'i6n.-Presente. 

················································································ 
Decreto de fcdrn 29 ele cliciemhrc de 1914.-Dice 

así: 
. \.rt. 1 "-Se reforma la fracción IX ele\ artículo 2:1 

ele la Ley ele 1-!- de diciembre de 1874 rrg-lnmenta
ria ele ln·s Aclil'iones y Refornws ch: la Constilurión 
Federa 1, decrcta1las el 23 ck el iciem hrc ele 187a, en 
los términos sig-uientes: 

Frm·ei6n IX.-El matrimonio podrá clisoh·ersc 
en cuanto al ,·íneulo, ya sea por el mutuo y libre 
1.·onsenti111iento de los cónyuges, cuando el matri
monio tenga miís ele tres años de celehraclo o en 
cualquier tiempo por causas que hagnn imposible 
o inclehicla la realización de los fines ele! matrimo
nio o por falt:1s gr2tn~s de alguno ele los cónyu
!.!t'S, que hagan irreparahk la el esa ,·enencia conyu-
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gal. Disuelto el matrimonio los cónv1wcs 1111ede11 , • r-

con trner una nue,•a unión legítima. 
Art 2"' Entretanto se reslahlece el orden l'onsli

tnciomtl en la República, los Gobernadores de los 
Estados quedan autorizados para hacer en los n:s 
pcctivos C6cligos Civiles, las modificaciones nec·e
sarias, a fin clt' que esta ley pueda tener aplicación. 

TRA:-:SITO(UO 

Esta ley será puhlicarln por Bando y Pregonacl:1. 
y comenwrn a urtir sus efectos desde esta fecha. 

Constiluci6n y Reformas.-Yerncruz, a los 29daís 
del mes ele diciembre de 1914. 

V. CARRA~ZA. 

.\1 C. Secretario ele E. tado y del DespachodcGo
liernat·ión .-Presente . 

··················· ···· ··· ··················· ......................... , ..... . 

Decreto ele techa 29 ele enero de 1915.-Dice así: 
Artículo único.-Se adiciona la fracción Xclel ar

tículo 72cle la Constitución Federal, en los siguien . . 
tes términos: 

X.-Para leg-islar en tocia la I<ep(1blica, sobre .:\1i
nería, Comercio, Instituciones ele Crédito v Tr~-
hajo. · 

Por tanto, mando se imprima y publique por 
hando y preg6n, para su clehiclo cumplimit'nto. 
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Constituc1Íl11 j Reforma,; -Dacio en In ll. \'ern
cruz, a los 29 tlí:is dd mes ele enero ele 1913. 

\' C.\RHA:-.:ZA . 

. \1 C. Secretario de Estndu y ele! Ik·spachocleGo

ht·rnacit,n - Presente. 




